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ADVERTENCIA OFICIAL. 

. . J í L Y E I 8 ' Í D E N E S T "»«nctes"qu« hayan dein-
B o u m n » <>p.c.ALK s^han de mandar 

S i f i í ^ ^ í 0 ^ d e »<« mencionados periódicos, (fleo! orden de 6 de abril de 1 839; 

B E L A P R O V I N C I A 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S.M. la Reina (Q. I). G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE M U IR I I ) . 

Secretorta.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

SEGUNDO DISTRITO ELECTORAL. 
S e g u n d a s e c c i ó n . — O o lino nar V i e j o . 

Lisia de los electores qno han tomado parlo en 
la votación de este día para la elección de 
Diputados á Cortes, con espresion de sus 
nombres y pueblos de su domicilio. 

Señores don: 
Gil Gómez Rico, Colmenar Viejo. 
Nicolás Paredes, id. 
Valentín del Valle, id. 
Alejo del Valle, id. 
Nicolás Gil y Puente3, Valdepié-

lagos. 
Clemente González y González, id. 
Estanislao Heras y Martin, id. 
Lino Rodríguez y l'erez, id. 
Pedro Chivato, Colmenar Viejo. 
Pedro López Rivas, id. 
Elias García y Frutos, Valdepré-

Isidoro C o l a n a \y Jorge, ¡<1. 
Andrés Martin y Mareos, id. 
Celestino González Frutos, id. 
Julián García .deGarcia, Colmenar 
. Viejo, . . . 

Ángel López Moreno, id. 
Celedonio Alvares y líos, id. 

Francisco Bartolomé y Gómez, id. 
Gil M a l r i l a n >, id. 

Lorenzo Francisco, id. 
Manuel Oolinenarejo Martin, Id. 
Lucio Santos Cslmenarcjo, id. 
Maniiel.de la Morena, id. 
Lucio Sanz .Gomes, ¡ J . i. ao<l 
Miguel de la Morena, id. 

..Julián López,. 
Galo Laso, id. 
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S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O I O S D O M I N G O S . 

Precio db suscricior.—En esta capital, llevado á domicilio, .10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el samestre, y 144 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las o6cioas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bato—Fuera de esta capilal, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión dol importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVFCHYKNCL* fcóií O t i . * v 

. Las.d¿5po8i«ones de Íes Autoridades, escepto las
que seanimstencia de parte l o pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceiw 
niente al servicio nacional, que .dimane de laf 
ípismas;pero los de.interés particulur pagaránn»; 
real por c^da línea de inserción. 
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Isidoro Hernán, id. 
Félix González Hernán, id. 
Celedonio González, id. 
Mariano Rodríguez González, id. 
Rufino Colmenarejo, id. 
Manuel Garcia Bartolomé, id. 
Manuel Manzano, id. 

' Pió Paredes, id. 
Miguel Bernabé, id. 
Jacinto Romera, id. 
Manuel Paredesdcl Real, id. 
Manuel Gómez García, id. 
Leandro Maribela, id. 
Gregorio Nogales, id. 
Martin de los Nietos, id. 
Toribio Male, id. 
Cecilio Sanz, id. 
José Gutiérrez Gómez, id. 
Luces Pinto, id. 
Va e:.tin Ugalde, id. 
Justo Garc/a Rubio, id. 
Bernabé Alamin, id. 
Celedonio González Alamin, id. 
Julián AJvarez Palacios, id. 
Eugenio Criado García, id. 
Francisco Blasco, El Hoyo. 
Miguel Blasco, id. 
Saturnino Rubio, id. 
Dionisio Blasco, id. 
Lorenzo Hernán, Boalo. 
Meliton Esteban, id. 
Luis 1 ollado, Colmenar Viejo. 
Quintín González, id. 
Mcasio Blasco y Martin, Hoyoile 

Manzanares. 
Remigio Romera, Colmenar Viejo. 
Juan García Lechugo, id. 
León Martínez, Collado Villalva. 
Mariano Herrero, Los Molinos. 
Eugenio Navas, id. 
Fernando Berrocal, Colmenar V.° 
Lucio López, Fucncarral. 
Gregorio Trueba, id. 
José Antonio Garrido, id. 
'Francisco Montero, id. 

ornas Gallego, id. , 5 S 

Fermín Marroquiu, id. 
Agustín del (¡astillo, id. 
Pedro Aguí, id. 
Manuel Novo, id. ,.r r - í : 

Paulino A s e r i j o , id. 

Esteban Lozano, id. 
Hilarión de Navas, i&,iud ;T 
Juan Camarero, id.¡ .alai 
León Montero, id. -wmsU 9cS 
José López y Crespo,id. 
Antonio Cabello, id 
Cosme Gamella, Colmenarejo. 
Vicente Blasco, El Hoyo. 

tíoJ wol 

8 8 Francisco MarHin Bernabé, id. 
8 9 Felipe García, id. 
9 0 Fructuoso García, id. 
91 Julián de la Morena, Colmenar 

• ' Viejo. 
9 2 Julia» Morales, Cercedilla. 
$ 3 Saturnino Alonso, id. 
9 4 Juan Paredes García, Colmenar 

Viejo. 
9 5 Escolástico Fernandez, id, 
9 6 Eusebio Martin, id. 
97 Calislo Martin, id. 
9 8 Gil de la Morena, id. 
9 9 Mariano Bartolomé, id. 
100 Teodoro Carralon, Los Molines. 
101 Manuel González de Roque, i-

raflures, Vi, --i 
1 0 2 Manuel Sanz, Los Molinos. 1 

1 0 3 Alfons «Berrocal, Colmenar V.° 
10\ Francisc >. Calmet y Valle, Fuen-

car ral 
105 Julián García, id. 
106 .iAnloHa Rodrigo, id. 
407 Gregorio Magano, id. 
1 0 8 Serapio Magano, id. 
•109 Miguel Cabello, íd'. 
H O Matías López, id 
1 1 1 Isidro Biabo, id. 
112 Sinforoso Manuel Montero^ id. 
1 1 3 Esteban Asenjo, id. xi\ 
1 1 4 Manuel Crespo, id. 
115 Manuel Aguí, id. 
1 1 6 Antonio Serna,id. 
117 Ignacio Crespo; El Hoyo. 
118 Juan Agüi, Fuencarral. 
M 9 Eustasio Marcelo, Colmenar V.° 
H20 ' Eustaquio Badorey; Collado Me

diano. 
121 (íábino Martin, Colmenarejo. 
1 2 2 Marcelo Moreno, id. 
123 Pedro Gala, id. 
124 Teodoro Berrooal, Colmenar V 
1 2 5 Miguel Colmenarejo, id. 
126 AutolitvLedQ, id: 
127 Martín Salcedo, id. > Bol 
1 2 8 Narciso López, Cercedilla. 
1 2 9 Esteban Rubio, id. 
1 3 0 Felipe Rubio, id. , , , M 

131 Miguel María Guillen, Colme, 
Viejo* | 

132. Faustino del Barrio, iu\ 
1 3 3 Pascual-Alonso, Los Mo¿iho3>,.!i 
1 3 4 Miguel Altozano, Miradores. 
135 Mauuel Gonzalo, id. 
1 3 6 Tituucio Esteban.! W \ 
137 Eugenio González y González, id. 
1 3 8 Manuel Gonzale* dé Dámaso,' ^ 
1 3 9 Francisco Rivero y González, 
140- Prudencio Larubia, Boalo, 
141 Pernvnpare^es , .CoIrnWfVw. 

142 Esteban- Lozano, Cercedilla. 
1 4 3 Gervasio Sanz, Colmenar Viejo. 
144 Manuel Hoyo Romero, id. 
145 Mariano Molero, Los Molinos. 
146 Juan Berrocosa, Mi ra llores. 
147 Manuel Ramírez González, id. 
148 Juan Arroyo, id. 
149 Donato Palomino, Chozas. 
150 Pedro Esteban y Esteban, Man

zanares. 
151 Andrés Vázquez, Chozas. 
152 Salvador Martin, Boalo. 
153 Antonio Arroyo, Miraflores. 

.1*1-' • ' V : !-.¡j íl :,.-»L Tr! 
Resumen. 

Lisia de los candidatos, que han tenido votos 
para Diputados ¡i Corles, en el segundo,dia 
de votación. 
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Don Ignacio Jusé Escobar. . 
Don Franoisco José.Garyia. . 
Don Felipe Juez Sarmiento.. 
Don Román Goicoerrolea. 
Doo Felipe Medialdea.. . . 
Señor Vizconde do Manzanera. 
Don .lúaii Antonio Quiroga. 
DOÜ Felipe José Sarmiento. . 
Seüor Vizconde de Manzaucra. . 1 
Don Ramón Goicoerrplua. . . 1 
Señor Juez Sarinjíeuto. • . . . . 1 

Colmenar Viejo 3 de díciemme de 
1865.—El Presidente Manuel Garcia 
López.—El Secretario escrutador, Jo
sé Hómpanera.—El Secretario escruta
dor, Victorio Laso —El Secretario es
crutador, Julián Mansillai—'El Secreta
rio-escrutador, Mariano Colmenarejo. 

T e r c e r a sedcjpn.—OUinclióir-

Lista de.tos electores que han tomado parte en 
la votación de este dia para Diputados á 
Cortes en esta sección terc«ra del distrito 
de Alcalá, con espresion do sus nombres y 
pueblos de su vecindad. 

Señores don: 
1 Gervasio UnJalva y Peña.CbincUou. 
2 Mapuol V^gatSa^z, id. . 8 
5 Tomó^ Goipizaiezvítodriguez. id. 58 
4 Inoeente Serrano y toro , id. 
5 Antonio Caniuclío y Rocas, id. 

; Telesforo González Qirretero, id 
7 Rafael Buitrago González, id. 
8 Maciunp Ojiva y Gómez, Éslremara. 

Faus li no Mori ñero y 1} i n lad o, Chür-
chon. 

Ventura, Chamorro García, id. Se 
Marcelino LopeziVáyra^ is", 
4ulian Fertiandcz Carretero, Id. 
Julián Roüfiguez Lowz, irL 
VicenteLamy Torre, id. . r)Q 

15 José Can y Mayor, id. 
16 Florentino Villalobos y García, id. 
17 Leandro-Merinqró y Ramos, id. 
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18 Antonio Merinero y Ramos, id. 
19 Vicente Garcia Mora» id. 
20 Castor Carretero y Delgado, id. 
21 Antonio Voto v Benito, Colmenar. 
22 Cários Pulido y Casero, id. 
23 Marcelino Rodríguez y Pabon, id. 
24 Melquíades Hita y Martínez, id. 
25 Alejandro Saiz y López, id. 
26 Lorenzo Benavenle y Carrero, id. 
27 Roque Gasten y García, id. 
28 Eusebio Guerrero y Garcia, id. 
29 José García Gozolota, id. 
30 Pantaleon de Torres y Goslanza,id. 
31 Gregorio Garcia Diaz. id. 
32 Pedro Moral y Canluel, id-
33 Manuel Algoseia y Garcia. id. 
34 Juan Hernaudezy Carretero, id. 
35 Miguel dé Llamas y Santiago, Chin

chón. 
36 Santos Carpió y Portillo, Colmenar. 
37 Mateo Giménez y Mingo, id. 
38 Francisco Carrero y García, id. 
39 Gervasio Rubio y Recas, Villarejo. 
40 Tomás Castellanos y Cuenca, Col

menar. 
41 José Voto y Benito, id. 
42 Manuel Pérez y Lorenle, Chinchón. 
43 Quintín Fernandez y Rodríguez, Col-
44 menar. 
45 Félix Lazarono é Hita, id. 
46 Julián del Campo y Zarcada, id. 
47 Eusebio Albarca y Chavo, id. 
48 Eugenio Saez y Garcia, Chinchón. 
49 Eusebio Montero y López, id. 
50 Félix Recas y Hortelano, id. 
51 Petronilo Carrero y Úrsula, Colme

nar. 
52 Santos Casado y Sacristán, Valdela-

guna. 
53 Tomás Montes y Sanz, Valdaracete. 
54 Enrique Cayeja y Madrid, Arganda. 
55 Juan Nepomucimo y Cayeja, id. 
56 Manuel I aros y Valles, id. 
57 Juan Bautista Cayeja y Madrid. 
58 Bernardo Huelves y Peñas. Valda

racete. 
*59 Juan Cancio López y Mora, id. 
60 Justo Sánchez y Cortecedo, Tiel-

mes. 
6f Ignacio Redondo y González, id. 
62 Alanasio Balcázar y Santos, id. 
65 Basilio Sánchez y Barbero, id. 
64 Antonio Martínez y Diaz, id. 
65 Antonio Saez y Romano, Chinchón. 
66 Ildefonso Montero y López, id. 
67 Anselmo Sánchez y Robles, id. 
68 Pedro Antonio Hernández y Pérez, 

Colmenar. 
69 Antonio de Hita y Gaitero, id. 
70 Bruno Pérez y Ayuso, id. 
71 Lorenzo Gaitero y Cuesta, id. 
72 Antonio Martínez Herreros, id. 
73 Telesforo Gil y Aristo, id. 
74 Pedro Castellanos y Cuenca, id. 

.75 Juan Rodríguez Yillamaítído. Ar
ganda. 

76 Manuel Ballesteros y García, id. 
77 Gregorio Redondo y Redondo, Tiel-

mes. ' 
78 Quintín Pozo Rodríguez, id. 
79 Lesmes Peco y Perogíe, Chinchón. 
80 Tiburcio Pérez y González, Estre-

mera. 
81 Pedro Sanz Majolero, Arganda. 
82 Isidoro Garcia y Salcedo, id. 
83 Pedro Miera López de la Fuente, 

Valdelaguna. 
84 Tereciano López Cuesta, Chinchón. 
85 José Rodríguez Mongo, Colmenar. 

'86 José Martínez Haedo y Megía, Es-
t remera. 

87 Saturnino Sanz y Moren», Id. 
88 Agustín Rodríguez Monge. Colme

nar. 
89 Víctor Raíz y (i ai ton. Chinchón. 
-90 Pablo Pozo y Pozo, Tielmes. 
91 Benigno Pozo y Pozo, id. 
92 Alberto Molino y Cantero, id. 
93 Juan García Pozo, id. 
94 Nicolás Martínez y Barbero, id. 
95 Gavino Barbero y Pozo, id. . ? ! 
96 Diego Itomano y Herrero, Chinchón. 
97 José de las Heras y Diaz, Arganda. 
•08 Mariano Orejón y Herrera, id. 
99 Severiano Toro y Domínguez, ¡d. 
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100 Juan Barbero y Pozo, Tielmes. 
101 . Pedro Gigorro y Fuentes, Valdela

guna. 
102 Jorge Benito y Mingo, Colmenar. 
105 Pablo Gómez y Cantuen, id. 
104 Valentín Ocaña y Manzanero, id. 
105 Francisco Pablos y Campos, id. 
106 Pablo Santa Olaya y Ramos, Ar

ganda. 
107 Domingo Guillen y Reinal, id. 
108 Mannel García y Ballesteros, id. 
109 Francisco Hernández y Balleste

ros, id. 
110 José Sal vanes y Maeso, id. 
111 Vicente del Pozo y Riaza, id. 
112 Hilario Ballesteros y Cuellar, id. 
113 Mariano Diaz y Valles, id. 
114 Pedro Antonio Milano y Riaza, id. 
115 Pedro Llepes y Milano, id. 
1.6 Julián Urrulia y Larrea,id. 
117 Saturnino Paris * Garcia, id. 
118 Jorge Urraco y Giménez, id. 
119 Víctor González y Aceila. Bel-

monle. 
120 Víctor Pérez y Cuenca, Tielmes. 
121 Ignacio Sánchez Algaba y Sánchez 

Carralero, Fuenliduena. 
122 Vicente Cortecedo y Ayuso, Tiel

mes. 
123 Lucio Sánchez y García, Perales, 
124 Esteban Nicolás García, id. 
12o Domingo Herrera y Martin, Col-

126 Sebastian Pérez y García, id. 
127 Santiago Hita y Gaitero, id. 
128 Cirilo Oreja y Díaz, id. 
129 Severo Ayuso y Sánchez, id. 
130 Antonio Gil y Carrero, id. 
131 Severo Pérez Hernández, id. 
152 Eusebio Plaza y Sánchez, Chin

chón. 
135 Isidoro Hernández y Hernández, 

Valdelaguna. 
134 Zoilo Prieto y San, id. 
135 Ildefonso luíanles y Moraleda, id. 
136 Telesforo Higueras y Hernández, 

idem. 
137 Manuel López y Alarcon, Tielmes 
138 José Martínez Hernández, Valde

laguna. 
139 Faustino París y Recio, Chinchón. 
140 Manuel Pérez y Martiaflez, Col

menar. 
141 Serapio García Martínez, id. 
142 Escolástico Clemente y Barbero, 

Tielmes. 
143 Gregorio Diaz Martínez, Arganda. 
144 José González y Mesonero, Pera

les. 
145 Francisco González Mesonero,, id. 
146 Santiago González Mesonero, id. 
147 Andrés Gil yAriza, Valdelaguna. 
148 José Baroja y Gutiérrez, id. 
149 Pascual Arredondo y Corcobado, 

Colmenar. 
150 Guillermo Fominaya Salcedo, Mo

rata. 
151 Antonio García Mario, Chinchón. 
152 Joaquin níquel me y Sánchez, Col

menar. 
155 José Alvarez de Meuendez y Pera

les, Chinchón. 
154 Germán Cuevas y García, Mora ta. 
155 Félix Sánchez Bravo, id. 
156 Gerónimo González y González, 

idem. 
157 Valentin González y Sánchez, id. 
158 Blas de Velasco y Laguna, Villa-

conejos. 
159 Pablo Hernández y Laguna, id. 
160 Manuel Sánchez Leira, Morata. . 
161 Julián Salcedo Fominaya, id. i (~ • 
162 Clemente Pizarro y Bucero, Pera

les. 
\ 65 Francisco Redondo y Martínez, Id. 
164 Tomas O ni seo y Ramos, id. 
165 Eulogio Martínez y Cediel. id. . ;* 
166 Calisto San-hez v Cediel, id. 
167 José Cediel y Cediel, id. 
168 Canuto Mesonero y Alarcon, id. 
169 Julián López y Clemente, id. 
170 . Cláadio Cediel y Martínez. id* r.i 
tli Gerónimo Cediel y Martínez, id. 
172 Gregorio Cediel y Cediel, id. j ¿ j 
173 jpauílno Alarcon y Cédiél, id. 

174 José Rodríguez y Alvaro, id. 
175 Niceto Bucero y Bucero, id. 
176 Esteban Reiva y Llerena, id. 
177 Pedro García y Garcia, id. 
178 Cándido García v Martínez, id. 
179 Alejandro de Mesas Sánchez Car

ralero, Villaconejos. 
180 Francisco Sánchez Garvia y Diaz 

Justo, id. 
181 José Ubeda Sánchez García, id. 
182 Vicente Ruiz y Fernandez, id. 
183 Casimiro Sánchez Garvia y Sán

chez, id. 
184 Víctor Giménez y Guerra, id. 
185 Sotero Garvia y Sanies, id. 
186 Pablo Manuel Cuesta y Fernandez, 

Valdaracete. 
187 Pedro Francisco Hernández y Nor-

188 Julián García Porrero y Navarro, 
id. 

189 Julián Bermejo ó Izquierdo, id. 
190 Juan Cuesta y Fernandez menor, 

idem. 
191 Antonio Garcia Gutiérrez, Morata. 
192 Ángel Corpa y Pérez, id. 
193 Eustaquio Pinto y Pinto, id. 
194 Tomás Diaz y Rubio, id. 
195 Julián Fernandez Pintor Sánchez 

Garvia, Villaconejos. 
196 Tomás Corpa Diaz, Morata. 
197 Francisco Salcedo Ruiz, id. 
198 Roque Ruiz Garvia, Villaconejos. 
199 Francisco García Mochales y Díaz, 

idem. 
200 Isidro Mesas y Ruiz, id. 
201 Gabriel Contreras y Sánchez Gar

via id. 
202 Manuel Diaz y Vázquez, id. 
203 Justo Mesas y Al van. id. 
204 Pedro Alarcon y Alarcon, Pera

les. 
205 José Sanz y Espliguero, Arganda. 
206 Gabriel María Laguna y Sanz, Vi

llaconejos. 
207 Sinforoso Benavenle y Mesas, id. 
208 Joaquin Mejía y Mejía, Eslremera. 
209 Gregorio Terciado é Higuera, id. 
210 Fulgencio Benavenle y Mesas, Vi

llaconejos. 
211 FrancjsCo Sánchez y Soria, Morata 
212 Galo Salcedo y Muñoz, id. 
213 Hermenegildo Huelves y Garcia, 

Eslremera. 
214 Teodoro Huelves y García, id. 
215 Tomás Martínez y Cediel, Perales. 
216 Nicanor Martínez Pizarro, id. 
217 Tomás Velasco y Jáuregui, Estre-

mera. 
218 Casildo de Blas y Fernandez, Villa-

coneíos. 
219 Jesús Velasco y Pérez, id. 
229 Manuel Sánchez Garvia Pérez, id. 
221 Mariano Altares y Sánchez, Cara

vana. 
222 Felipe Acuña é Inés, Chinchón. 
225 Antonio Carrasco y Sánchez, id. 
224 Cándido Loeches y Fernandez, Ca

ravana. 
225 Toribio López Bravo, id. 

.226 Leoncio Fernandez Pintor Gil, Vi
llaconejos. 

227 Juan Olivas y Pérez, id. 
228 Níeasío Mochales y Diaz, id. 
229 Dámaso Toledo y Calvo. Colme

nar. 
250 Pedro Hernández y Laguna, Vi

llaconejos. 
251 Andrés Martínez Terceno y Váz

quez, Villarejo. 
252 Gregorio Gil Sánchez Carralero, 

Villaconejos. 
233 Policarpo ,Sacristán y Carbajal, 

Villarejo. 
234 Narciso Sanz del Negro y Carras

co, id. j Y ? 
235 Tiburcio Ramírez Salcedo, Mo

rata. ínuniOowA 
236 Beroardino Aparicio y Olivas, 

Chinchón. 
237 Julián Mora y Serna. Villarejo.. 
258 Francisco Mora y Garcia, id. 
239 Felipe Alonso Pareja García Pa

trón, id. 

240 y Sánchez, Blas Sánchez Garvia 
Villaconejos. 

l Pascasio Sánchez Garvia y Bena 
venjte, id. 

242 Isidoro Maroto y Ayuso, Villarejo 
243 Gabriel Gutiérrez é Higueras 

Valdelaguna. 
244 Víctor Fernandez y Sánchez, ma

yor, Villaconejos. 
145 Jos'é Carrasco López, Perales: 
216 Víctor Fernandez Penleon y Blas. 

Villaconejos. 
247 Aogel Fernandez PintorGil, Villa-

conejos. 
248 Eustasio Ayuso y Muñoz, Villa-

rejo. 
249 Zacarías Benavenle y Granado. 

Villaconejos. 
2oO José Laguna y Laguna, id. 
251 Isidoro Gil Hernandez,id. 
252 Julián Bonilla Sánchez Pena Ma

yor4 Villarejo. 
253 Cecilio Gil Fernandez, Villaconejos. 
254 Tomás Roldan y Delgado, id. 
255 ^ Nicomedes Cuesta y Ayuso, Villa-

rejo, 
256 Cayetano Cabeza Fructuoso, Villa-

conejos. 
257 José Ayuso Marcelo y Acebron, 

Villarejo. 
258 Eugenio Sanz del Negro y Car

rasco, id. 
259 Gabino Gutiérrez y Ayuso. id. 
260 Juan Escalona, y Fernandez, Vi-

conejos. 
261 Pablo do Mechas Sánchez Carrale

ro, id. 
262 Alanasio Gil y Agudo, id. 
263 Valentín Babón y Domingo, Villa-

rejo. 
264 Elias Montaron Y Panadero, id. • : 

265 Mannel Escalona Moreno y Solan
tes. Villaconejos. 

266 Francisco Sánchez Garvia Gil me
nor, id. 

267 Eusebio Domingo Diaz, Villarejo. 
268 Luis do Mesas y Sánchez Carrale

ro, Villaconejos. 
269 Bonifacio Ruiz y Ruiz, id. 
2 : 0 Eugenio Garcia Escalona, id. 
271 Alanasio Gutiérrez y Sánchez, Vi. 

llarejo. 
272 Antonio Mora y Mora, id. 
273 Pió de Blas y Escalona, Villacone

jos. 
274 Mauricio Montero y Bendich,Chin

chón. 
275 Braulio Terceflo González, id. 
276 Damián Villarejo Panadero, id. 
277 Isidoro Sanz del Negro y Diaz, id. 
278 Lucio Cordón y Pérez, Estremera. 
279 Faustino Martínez Terceüo y Bo

nilla, Villarejo. 
Chinchón 3 de diciembre de 1865 .— 

El Presidente, Esteban Martínez.—Los 
Secretarios escrutadores, Anastasio Ló
pez.—José Riaza Sanz.—Juan Salas de 
la Peña.—Ramón Juan Lera. 

Lista nominal de los candidatos que han obte
nido votos pan Diputados á Corte» en esta 
sección, hoy día de la fecha segundo de elec
ción. 

Don Felipe Juez Sarmiento. . . 260 
Señor Vizconde de Manzanera. . 255 
Don Román Goicoerrotea, . . . 235 
Don Ignacio José Escobar. . ; 127 
Don Juan Antonio Quiroga y Ca* 

popardo . . . . • . i . 93 
Don Francisco José Garvia. . • 36 
Don José María Sesse. . , . 24 
Don Felipe Medíaldea 11 
Don José Medíaldea. . . . . 
Don José Francisco Garvia. . . * 
Don Esteban Martínez Haedo . . . X 
Don Ramón Goicorrotea . . . : * 
Don Laureano Figuerola . . . J 
Don José Sessé ? 

Don Joaquin Aguirre . . . . * 
Don Miguel Garcia Camba. . . • 

Aú .vía. J • ,-iíüJ <)? 
Chinchón 2 de diciembre de 1865.— 

El Presidente* Esteban Martínez.,-—Los 
Secretarios escrutadores, JAnastaslo Lo^ 



«ei.—José Riara Sanz.—Juan Sajas de 
ja Pena.—Ramón Juan Lera. 

Cuar ta sección.—Getafe. 

Lisia numerada de los electores de esta sección 
que 11 n i tomado parte en la votación de este 
dia, segundo de elección para Diputados á 
Cortes, con espreVion de sus nombres y pue
blos de su domicilio. 
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Señores don: 
Aguslin García Rivera, Parla. 
Juan Murtin y Aguilera, id. 
Cipriano Alarnes y Cífrenles, Ge-

lafe. 
Manuel Gulierrez y Pingarron, id. 
P.Mlro Fernandez García. Parla, 
lilas Vergara y Muñoz, Getafe. 
Deogracias Serrano y Butragueno, 

idem. 
Baltasar Orlega y Martín, ¡d. 
Eugenio López y Moral, Ciempozuc-

los. 
Audrés Pascual y Brúñete, id. 
Juan Pérez y do ía Yara, id. 
Alvaro Serrano y Alonso, id. 
Mateo Lorenzo y Serrano, Pinto. 
Gregorio Marin y Castillo, id. 
Juan Gulierrez y Deleito, Getafe. 
Ildefonso Braña y Ardura, Leganés 
Narciso Monzón y Maroto, id. 
Anlonio Alonso y García, id. 
Sandalio Rejón y Marolo, id. 
Cesáreo Montero y Montero, id. 
Anastasio Montero y Cuadrado, id. 
Pascual Maroto y García,id, 
Felipe Maroto y Pérez, id. 
José de la Barrera Pérez Castro, 

Leganés. 
Modesto Semen y Reavente, id. 
Fernando García y Maroto, id, 
Mariano Monzón y Marqués, id. 
Maximino García de Rivera, Parla. 
Domingo Marlin y López, id. 
Benito Ocaíla del Peso, id. 
Manuel Franco y Valle, id. 
Mariano Valdésy Franco, id. 
Ramón Ocana y Vello, id. 
Evaristo Sacristán y Ocana, id. 
Manuel Bermejo y Alonso, id. 
Pedro López y García, id. 
Casimiro Redondo y Trinchado, id. 
Eugenio Sierra y Escobar, Vaíde-

moro. 
Tomás Arias y López, id. 
Javier Sánchez y Martin, id. 
Mariano Vallejo y Pena» id. 
Alfonso Carrezo y Medrano, id. 
Juan Maestre y Carrero, id. 
Malias Pérez de Cisneros, id. 
Mili is Bravo de la Zarza, id. 
Luis MaríaCuellar y Sánchez, Ciem-

pozuelos. 
Matías Sauz y Aynso. id. 
José Cabanas y Fernandez, id. 
Andrés Alguacil y Rodríguez, Val-

demoro. 
Casimiro Reyes y Montero, Mós-

loles 
Elias Marlin y Alvarez, Moraleja de 

Eumedio. 
Antonio Gonzalex y Fernandez, 

Mostelas. 
Genaro Herrero y Pascual, Yalde-

moro. 
Anlonio Arias y López, San Martin 

de la Vega. 
Román d é l a s Rivas y Dué, Valde-

moro. 
Francisco de Paula Moler y Salaxar, 

idem. 
Felipe León y Cuellar, id. 
Julián Rodríguez y Marlin, Musió

los. 
Silvestre García y Olías, id. 
Agustín Lorenzo y Vargas id. 
Juan Marcos y Fraile, id. 
Mariano Valle y Vargas, id. 
Alfenso Goiualez y Yangües, i<L 
José Ramírez Cruz, id. 
Nicomedes Revés y San Martin, id. 
Santiago Godino y San Martin, id. 
Lucio Godino y Montero, id. 
Laureano Orgaz y García, id. 
Gabriel Olías y González, id. 

70 
71 
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Julián Manrique y González, id. 
Gerónimo Gómez y San Martin, id. 
Pascual Cifuentes de la Marcha, Ge

tafe. 
Ceferino Manzano y Torrejon, Mós-

toles. 
Ventura Martin y Valle, id. 
Francisco Gómez y Rodríguez, id. 
Antié! Vargas y Fraile, id. 
CecilioToraño y Salcedo, id. 
Manuel Rodríguez y Marcos, id. 
Mariano Torrejon y Montero, id. 
Andrés Manrique y Fustero, id. 
Juan Lorenzo y Rodríguez, id. 
Pedro Jara y Olías, id. 
Eusebio Rodríguez y Manzano, Mós-

toles. 
84 Agapito Lorenzo y Rodríguez, id. 
85 Manuel Nunez y Fernandez, id. 

Marlin Manzano y Fernandez, id. 
Agustín Vargas y Fraile, id. 
Pedro Alvarez y Vizcaíno, Moraleja 

de Enmedio. 
Celedonio Macgiron y Alonso, Va-

demoro. 
Julián Alonso y Puídeban, id. 
Facundo Fernandez y Martin, id. 
Ciríaco Fernandez y Marlin, id. 
Juan Fernandez y Marlin, id. 
Julián Serrano y Ajenjo id. 
Sanliago Fernandez y Serrano, id. 
José Marlin y Fernandez, id-
Andrés Series y Palacios, id. 
José Soríao y Monzón, Leganés, 
Manuel Moreno del Pozo, Valde-

moro. 
Luis Monzón y Montero, Leganés. 
Anlonio Menendez Cuervo, Getafe. 
Bernabé Fernandez y Serrano, Ser

ranillos. 

73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

86 
87 
88 

89 

90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

i 00 
101 
102 

105 

104 

105 
106 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

120 
121 
122 
123 
124 
125 

126 
127 

128 
129 

130 
131 
132 
135 
134 

135 

136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 

Clemente Fernandez y Fernandez, 
id. 

Severiano Fernandez v Fernandez, 
id. 

Juan Aguado y Ocaüa, Parla. 
Anastasio Chapado y Rinco, San 

Martin de la Vega, r 
Francisco Pérez y Aguado, id. 
Anlonio Martin y Gil, id. 
Viclorio Chapado y Rincón, id. • 
Cándido de Llano y Marina, id. 
Jorge Moreno, id. 
Patricio Sevilla y Garrido, id. 
Eugenio Valdivielso y Marlin, id. 
José Valdivielso y Rojo, id. 
Martin Ontaoallay Valentín, id. 
José Chapado y Rincón, id. 
Francisco Martin y Tajuelo, id. 
Clemente Hernández y Nielo, id. 
Saturnino José Valdivielso y Rojo, 

idem. 
Andrés Turrunero y Marlin, id. 
Eugenn ürdonez y Arco, id. 
Fauslino Ordonez y Arco, id. 
Florentino Ordoñez y Arco, id. 
Ambrosio Panadero y Aparicio, id. 
Francisco Benito y Orgaz, Serra

nillos. 
Damián Fernando y Martin, id. 
Casiano Fernandez y Fernandez, 

idem. 
Eusebio Pompa y Caballero, id. 
Pedro Escolar y Rodríguez, Fuen-

labrada. 
Juan Montero y Martin, id. 
Bruno Fernandez y Montero, id. 
Manuel Pérez y Martín, id. 
Cecilio Montero y Aguado, id. 
Julián Martin y Patencia, Alcor* 

con. 
Toríbio Velasco y Barruso, Fuen-

labrada. 
Rui i no Martin y González, id. 
Gabriel Martin y Uiaz, id. 
José Herrero y Montero, id. 
Mariano Marlin y González, id. 
Fausto Escolar y Moreno, id. 
Satorio Escolar y Soto, id. 
Rufino Montero y Hernández, id. 
Saturnino Gal van y Hernández, id. 
Mariano Marlin y Escolar, id. 
Melilon Sanz y Godino, id. 
José García Montejo, Musióles. 
Carlos Gómez v Duráu, Getafe. J 

148 Ceferino Rodríguez y Sánchez, 
Torrejon de Velasco. 

149 Anastasio Quiroga y Dorado, id. 
150 Lorenzo Rodríguez y Bravo, id. 
H l Genaro López y Pérez, id. 
152 Manuel Vega y López, id. 
155 José Luis Cassi y Guerrero, Cubas. 
Í54 Manuel Fernandez y Vivar, id. 
155 Librado María Giménez y Jarrille-

te, id. 
156 Venancio Martín Crespo y Aguado, 

idem. 
157 Valentín Martin Crespo y Esquí-

vías, id. 
158 Eulogio Marlin Crespo y Esquivias, 

idem. 
159 Raimundo Marlin Crespo y Agua

do, id. 
160 Martin Hoyos y Marlin Crespo, id. 
161 Ecequiel Rodríguez y Sedaño, Tor-

162 José Alejandro y Tomás, id. 
163 Gregorio Alvarez y Pérez, Morale

ja de Enmedio." 
164 Inocencio Alvarez y Pérez, id. 
165 Antonio Sánchez y Alvarez, id. 
166 José Alvarez y Navarro, id. 
167 Gervasio Alonso y Marlin, id. 
168 Pedro Balres y Arlalejo, Pinto. 
169 José Lozano y Crespo, id. 
170 Baldomcro Pérez y Vázquez, id. 
171 Julián Cámara y Fernandez, id. 
172 Genaro Fernandez de Soto y Ca

nal, id. 
175 Julián Carrero y Peral, id. 
174 Juan Antero López y Flores, Ca-

sarrubuelos. 
175 Tomás Garvía y Bermejo, id. 
176 Manuel Garvía y Bermejo, id. 
177 Julián Vara y Luxan, id. 
178 Domingo Manrique y Tintero, Mós-

toles. 
179 Ronifacio Manrique y Tintero, id. 
180 Higinio Montero y Godino, id. 
181 Pedio Ocafta y Montero, Fuenla-

brada. 
182 Bcrnardino Benavente de Francis

co, Gelaíe. 
183 Manuel Crespo y Pelayo. id. 
184 Juan Alonso y García, Leganés. 
185 Eusebio Mingo y Callejo, id. 
186 Nemesio Martin y Maroto, id. 
187 Agustín Rejón y Sánchez, id. 
188 Carlos Maroto y Olea, id. 
189 Benito Gómez y Montero, id. 
190 Eugenio Maroto y Gómez, id. 
191 Francisco Maroto y Gómez, id. 
192 José Pérez y Luzon, id. 
195 Juan Maroto y Toríbio, id. 
194 Tomás Marolo y Gómez, id. 
195 Antonio Novo y Lamente, id. 
196 Nica8io Fraile de la Rosa, Valde-

moro. 
197 Maleo Sánchez y Maldonado, id. 
198 Sanios Reoliz y Gómez, Griñón. 
199 Casto Castellanos y Díaz. iJ. 
200 Ceferino Lozano y Díaz, id. 
201 Cisímiro Cubas y Caballero, id.* 
202 Manuel Rodríguez y Leirado, id. 
205 Francisco Fernando y Agenjo, id. 
204 Manuel Reoliz y Leirado, id. 
205 Mariano Ruiz v Vivar, id. 
206 Manuel Asensio de Santa María y 

Meco, id. 
207 Domingo Agenjo y Bel Irán, id. 
208 Felipe Barrero y Gómez, id. 
209 Críspulo Ruiz y Notario, id. 
210 Fauslino Berrocal Ruiz dé la Llave, 

Villaverde. 
211 Miguel Zapatero y Neira, id. 
212 Francisco José Barnés y Comas, 

idem. 
213 Pedro García y Peral, id. 
214 José Zapatero y Vega, id. 
215 Felipe del Pozo y Sangrador, id. 
216 José Marcos y Bermudez, id. 
217 Francisco Guijarro Gonzalo del 

Rio, Valdemoro. 
218 Alejandro Palomino y Moreno, id. 
219 Francisco Guijarro y Ripoll, id. 
220 Va leu Un Balres y Serrano. Pinto. 
221 Narciso Vara y Tordesillas, Ge

tafe. 
$22 Segundo Castro y Parro, id. 

223 Aleio Escolar y Rodríguez, Fuen-
labrada. 

22í Telesforo Martin v Hurlado^ Parla: 
225 Ciriaco Mingo y Montero, Leganés. 
226 Pedro Alonso y Marín, id. 
227 Andrés Ccrvnra y Marlin, Getafe. 
228 Celedonio Delcylo v Vergara, id. 
229 Francisco Ruiz y Castillo. Cara-

banchel Bajo. 
250 Antonio Monlero y Ripoll, id. 
251 Mariano Herranz y Fernandez, 

Fuenlabrada. 
232 Urbano Balres y Arlalejo, Pinto. 
253 Viceoto Granado y Vaquerizo, id . 
254 Ignacio Vara y Orlega, Getafe. 
255 José Marolo y García, Leganés. 
256 Juan Benavenle Alárnqs. Getafe». 
257 Valentín Gómez y Moreno, Alcor-

con. 
258 Rufino Gómez y Talavera, id. 
259 Pedro Lamadrid Peña, Getafe. 
240 Pedro Rivas y Saiz, id. 
2\\ Pascual Morales y Rufo, Leganés. 

Resumen de votos que bao resultado en la'elec
ción de Diputados á Corles verificada en esta 
día, con es;>rc3¡on de los can Jidatos ijue los 
han obtenido. 

D n Francisco José Garvía. . . 
Don Felipe Medialdea 
Don Juan Anlonio Quiroga y Ca

po par do 
Don Felipe Juez Sarmiento. . • 
Don Román Goicoerrotea. . . 
Señor Vizconde de Manzanera. . 
Don Trinidad Sicilia y Meca. . 
Don José María San Juanlrígcyen. 
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Qui

roga '. • 
Don Ignacio José Escobar. . . 
Don José María Sessé. . . . 
Don Juan Antonio Quiroga. . . 
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Es copia conforme, de cuya veracidad 
y exactitud certificamos en Getafe á 3 
de diciembre de 1865.—El Presidente, 
Ángel López y López.—El Secretario 
escrutador, Ramón Miguel y Arellano.— 
El Secretario escrutador, Anaclelo de 
Francisco.—El Secretario escrutador* 
Manuel Sánchez.—El Secretario escru
tador, Manuel María Abad. 

QUINTA SECCIÓN. 
1 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE Lk 

PROVINCIA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Revista do enero de 4866. 
i él> f̂iuS-i flQfA<>"iJ.lsJSSfil l í i i : ' .» ; 

La disposición cuarla de las estampadas 
al final de la sección quinta do la ley de 
presupuestos de 25 de julio de 1855 dice 
lo siguiente: 

«Con el ñn de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existenoia de los 
individuos en la provincia donde radi
quen los pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que dis
frutan.» 

Para el exacto cumplimiento de dicho» 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar el próximo mes de. 
enero, según lo establecido por la Real 
orden de 22 de agosto del citado ano de 
1855, se observarán las reglas siguientes: 

La revista de las respectivas clases 
tendrá lugar en el local de esta oficina, 
situada en la Plaza Mayor, nóm. 7, piso 
segundo, en los días y forma que á conti
nuación se espresa, y horas desde las 
nueve de la mañana á las tres de la. 
tarde. » 

Los días 2 y 3, señores cesantes da 



todos los Ministerios y emigrados de 
América. 
.Loar días 4 y 5, jubilados de todos los 

Ministerios. 
Los dias 8, 9 y 10, retirados de Guer

ra y Marina en esta forma: señores Ge-
fes el 8: señores Oficiales el 9: sargen
tos, cabos y tropa el 10. 

Los dias 11, 12 y 13, pensionistas de 
los Monte-píos, Militar, Marina ySecues-
tros. 

Los dias 15, 16, 17 y 18, pensionis
tas de los Monte-píos civiles y de Jueces. 

Los dias 19 y 20, pensionistas remu
neratorias, y regulares esclaustrados y 
secularizados de ambos sexos. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provin
cia ó residiendo temporalmente en al
guno de otra, deberán pasarla en el 
punto que se hallen, ante el Contador de 
Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto, y si se bailasen en 
el eslranjero con autorización compe
tente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se servirán remitir 
sin dilación á esta Contaduría una certi
ficación que lo acredite, con espresion 
de haber exh ib ido ó no los interesados los 
documentos que se mencionarán á conti
guación. 

~ Los documentos que han de presentar
se por punto general son: el Real despa
cho de retiro, cédula, diploma certifica
do ú orden de clasificación ó concesión 
según la respectiva clase, y la papeleta 
que autoriza para cobrar, los que serán 
devueltos en el acto después de hechas 
las confrontaciones necesarias. 

Las viudas, huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados, p re-
sentarán la fé de vida y estado con el 
Y.° R.°,del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital ó 
del Gefe militar del punto en que residan, 
y la declaración de no percibir otro ha
ber, firmada con los apellidos paterno y 
materno. 

Los demás.individuos llamados á pasar 
revista personal, presentarán en lugar de 
lá fé de existencia una certificación de la 
autoridad municipal ó de sus delegados, 
y los militares de sus respectivos Gefes, 
que esprese hallarse empadronados en 
el punto ó demarcación de su vecindad 
ó residencia, con distinción de la calle, 
numeró de la casa' y piso que habitan, 
estampando los interesados al pie, y fir
mando con los apellidos de padre y ma
dre, la declaración de no percibir otro 
háner de los fondos del Estado, de los 
provinciales oi municipales. 

' Los religiosos secularizados y es-
claustrados afladirán según lo dispuesto 
en la ley de 27 de julio de 4837 si po
seen bienes propios, el punto en que ra
diquen y el valer que tengan. 

Si algún individuo per-imposibilidad 
física absoluta no pudiera concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
lis señas de su habitación. 

Los señores de las mencionadas clases' 
pqsivasque se hallasen investidos del 
carácter defecadores, Diputados, Gefes 
de Administraclbn y', los Coroneles efec
tivos con disfrute de haber en tal concep
to, están esceptuados por Reales órdenes 

eb E9Íafi?»o *'»ioflo8 X y f »..?!».1 

especiales de presentarse eu revista; pe
ro deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puño y le
tra, dirigido á esta Contaduría en que es-
presen la calle y casa donde habitan, el 
haber anual que disfrutan y por qué con
cepto; que no perciben ningún otro de 
los fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, y la fecha de la orden ó certifi
cado de su clasificación. 

La falta de asistencia á la r ev i s t a en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pasi
vos, á no fundarse en absoluta imposibi
lidad física, según la regla décima de la 
Real orden de 22 de agosto de 1855; por 
lo cual y á fin de evitar los perjuicios 
consiguientes, se recomienda la puntua
lidad á cuantos obliga dicho acto. 

Madrid 17 de diciembre de 1865.— 
José IIi U T O . 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 
, , 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Congreso. 

Don Gerónimo Montesinos, Escribano de 
número de esta corte. 
Doy fé: Que en los autos seguidos por 

don José Agustín Arguelles, con don Ga
briel Rubin do Celis, sobre otorgamiento 
de una carta de pago, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid, á 22 de noviembre 1865; el señor, 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera insiancia del distrito del Congre 
so do la misma, habiendo visto estos 
autos seguidos por don José Aguslin do 
Arguelles, vecino de esta capital, con 
don Gabriel Rubin de Celis, que lo es 
de Llanes, en la provincia de Oviedo, so
bre otorgamiento de carta de pago de 
cierto préstamo. 

Resultando: Que según escritura pú
blica otorgada en esta corle el 21 de 
noviembre de 1865, ante el Escribano 
don Juan Manuel Aguado, recibió don 
José Agustín Arguelles de don Gabriel 
Rubin de Celis la cantidad 44.000 rea
les, obligándose á devolverlos para el dia 
21 deoclubrodel año siguiente d«j 1862. 
hipotecando para su seguridad cierta 
finca. 

Resultando: Que habiendo devuelto I 
don José Agostiu de Arguelles en distin
tas ocasiones la cantidad prestada, ba 
solicitado que don Gabriel Rubin de Cu
lis le otorgue la carta correspondiente 
de pago, alegando al efecto que ha 
cumplido la obligación que se impuso, lo 
cual no ha hecho este, fundado en lo 
que, ha interpuesto la actual demanda. 

Resultando: Que don Gabriel Uub'm 
de Celis no ña comparecido en el juicio 
á pesar de haber sido citado,, entendién
dose por esla. razón las diligencias con 
los estrados del Jnzgado, por su no, pre
sentación» , i 

be cesar ó darse por concluida dicha ga
rantía sin que pueda sobrevivir al débi
to, conforme á lo dispuesto en la ley 58, 
título 15. Partida 5 / 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Gabriel Rubin de Celis á que en el 
término de 6 dias otorgue á favor de 
don José Agustín Arguelles carta de pa
go de los 44.000 rs. que dio á este en 
préstamo, con apercibimiento que de no 
hacerlo se verificará á su costa de oficio, 
y ademas en todas las costas. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
lo proveo, mando y firmo, asi como de 
que se publique en los periódicos olicía
les de esta corte, en conformidad á lo 
que dispone la ley de Enjuiciamento ci
vil.—Julián Martínez Yanguas. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia estando S. S. cele
brando audiencia pública, en Madrid á 
22 de noviembre de 1865.—Gerónimo 
Montesinos. 

Corresponde con su original áque me 
remito: y para insertar en el Boletín Ofi
cial de esta corle, pongo el presente en 
Madrid á l i d e diciembre de 1865.— 
Gerónimo Montesinos.—1955. 

Juzgado de primera instancia del distrito d e 
Centro. 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte. 
Por el presente hago saber: Que re 

sultando del espediente, queeneste Juz
gado y por la escribanía de don Cipria
no Pérez se sigue sobre abinlestato de 
Vicenta Rodríguez, natural de Ciudad-
Real, bija de José y de Antonia Sevi
llano, soltera, decuarenla años, sirvien
te," que falleció sin disposición testa
mentaria en el Hospital General (je es
ta corle el veintiuno de abril último, seci-
ta y llama á los que se crean cou derecho 
á heredar sus bienes para que en el lér-
minode treinta dias comparezcan en 
este Juzgado á usar del derecho que 
crean asistirles. 

Dado en Madrid y diciembre seis dé 
milochocientos sesenta y cinco.—Fran
cisco Soler.—Cipriano Pérez. 

({ÚU.-K.Í:0) 

hasta el 15 del venidero enero, en cuyo 
dia se elevarán las que se presenten á la 
propuesta de la Excma. J unta de Sanidad 
de esta provincia, proveyéndose la plaza 
el 25 de dicho enero y percibiendo las do
taciones de 1500rs. para médico puro, y 
ciento para cirujano, casa de balde para 
el primero, y ambos las demás garanlias 
que los vecinos, quedando exentos de car» 
gas vecinales, todo ello por la asistencia 
de veinte familias pobres que hay en esta 
villa, divididas en sus siete anejos quela 
componen, la cual se halla á ocho leguas 
de esta corle y dos de las estaciones del 
Escorial y Robledo de Chaveta, en la lí
nea del Norte, pudiendo contar á mas 
con las igualas de los vecinos, que po
drán ascender á U .000 rs. entre los 217 
de que se compone esta población con 
sus referidos anejos. 

Lo que se anuncia al público por quin
ta vez. 

Santa María de la Alameda 15 de di
ciembre de 1865.—Ambrosio Giménez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Nuevo Baztan. 
' T w< uncu 

El dia 24 del corriente, en laSalaconr. 
sislorial, y á Us doce de su mañana, se 
verificará la sobasta del arbitrio de pe
sar y medir, de uso voluntario, por el 
tiempo condicionas y tipo qiíe estarán de 
manifiesto en el ac'vo del remate ,á los 
.. . .»ir .ol^iTr 'TTfiJinü l e 
lidiadores^ 

Nuevo Razian 16 de diciembre de 
1805.—José Antoli. 

.noa 

Alcaldía constitucional de Santa María de la 
Atomeu>. " . . D o 

Hallándose vacante la plaza ue facul-' 
tativo dé la ciencia de curar do esta vi
lla, por disposición del Excroo, sefior • Considerando: Que la obligacipniCO^-v 

traída nor don José Aguslip Arguelles, Gobernador cijildaesla provincia, fecha 
ha quedado, esl¡OguHla,ppp ta pog*¿ P.l! 12Wel actual, se hace saber al público, 

Considerando: Que estinguida do este admitiendo'solicitudes aeompanadas de 
modo la.de«da cofttraida pordon José; las respectivas relaciones de méritos 
Agti¿tití Árfcnelles. para cuya seguridad contraídos por les que deseen obtenerla, i / m p .¿GL M™-******1"*'™*9' 
constituya con hipoteca una labranza de-J sin cwwjcequiS^inQ Nsetán 1 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA

CIÓN i»K M ( i M l . I . I .A.NO. 

Según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, han sido requeridos con esta fecha 
por torcera y úllima vez, para que hagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan al sefior Tesorero de la empre
sa, don Andrés Taboada, que vive calle 
de Valencia, núm. 1, cuarto principal, 
los seüores que á continuaciou so es
presan: 

Don Antonio García, acoiones núme
ros 1 f2 y 144, dividendos de julio, 
agosto setiembre, octubre y noviembre, 
por 120 rs. 

Don Florentino Qcrraiz, acción núme
ro 165, dividendos de octubre y noviem
bre, por 24 rs. 

Don Julián Verdejo, acción número 
955, dividendos de julio, agosto, setiem
bre, octubre y noviembre, por 60 rs. 

Don Patricio Pueyo, acciones números-
486 y 488, dividendos de octubre y no- ' 
viembre, por ?í8 rs. 

Don.Vicente Lerin, acciones números. 
245 y 997, dividendos de setiembre, oc
tubre y noviembre, por 72 reales.' 

Madrid 19 de diciembre do i 865-— 
P. A. de la J. de G., el Secretario, An
tonio de Vega.—1934. 

.xsbafirnaí v r.-f.yv > oiuoluA 
CARMEN DE FIÑ.VNA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad 
ha requerido en esta fecha por escrito y. 
primera vez, á la señora doña María 
Alonso pa ra que en el término de quilico* 
dias satisfaga á don José María Lapuente, 
que vive en la Cava de San Miguel, nú
m e r o 11, c u a r t o t e r ce ro , ta cantidad de 
80 rs. que^es^lá adeudanda por lOs dos 
úl t imos dividí;ndu? que la han corres
pondido sa t i s facer por la acción y tercia 
que posee en es t a empresa. 

Madrid t&de diciembre de 1865.— Kl 
Presidente, P. F. Grandizo.—1956./ g¡) 


